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Firma del o de la solicitante o representante

Dirección a efectos de notificaciones / Direición a efectos de notificaciones

Número
Númberu

Tipo de vía
Tipu de vía

Nombre de vía
Nome de vía

Número
Númberu

Piso
Pisu

Puerta
Puerta

Código postal
Códigu postal

Municipio
Conceyu

C.A./Provincia 
C.A./Provincia

Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Mieres
Sr. Alcalde Presidente del Ilmu. Conceyu de Mieres

Persona física:  Nombre / Nome

Datos de l  a persona solicitante / Datos de la persona solicitante

Corréu electrónicu
Telf.
Tel.

Primer apellido / Primer apellíu Segundo apellido / Segundu apellíu DNI NIE Pasaporte

Correo electrónico

Dirección a efectos de notificaciones / Direición a efectos de notificaciones

Datos de comunicación / Datos de comunicación

Número
Númberu

Tipo de vía
Tipu de vía

Nombre de vía
Nome de vía

Número
Númberu

Piso
Pisu

Puerta
Puerta

Código postal
Códigu postal

Municipio
Conceyu

C.A./Provincia 
C.A./Provincia

Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Mieres
Sr. Alcalde Presidente del Ilmu. Conceyu de Mieres

Persona física:  Nombre / Nome

Datos de l  a persona solicitante / Datos de la persona solicitante

Corréu electrónicu
Telf.
Tel.

Primer apellido / Primer apellíu Segundo apellido / Segundu apellíu DNI NIE Pasaporte

Correo electrónico

PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Mieres. | Finalidad: Gestionar y tramitar la solicitud or el área o departamento municipal correspondiente. | Legitimación: El tratamiento se 
basa en el consentimiento de la persona que voluntariamente presentan la solicitud y en la tramitación de la misma se basa en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. | Destinatarios: Los datos no serán cedidos a terceros salvo que sea necesario para tramitar su solicitud o salvo 
obligación legal. | Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, ante el Ayuntamiento de Mieres -Plaza de la Constitución, s/n 33600 Mieres 
(Asturias)- indicando en el asunto: Ref. Protección de Datos, o a través de la Sede Electrónica. | Información adicional: Disponible en www.mieres.es/privacidad (MI-04-07).

Al firmar la presente solicitud consiente el tratamiento de sus datos en los términos y condiciones anteriormente expuestos.

Número
Númberu

CIF 
Como representante legal de la Asociación/Fundación/Entidad  / Como representante llegal de l'Asociación/Fundación/Entidá
Nombre o razón social / Nome o razón social

Domiciliada en (dirección completa)/ Domiciliada en (dirección completa)

Dirección
Direición

(Indique la dirección en la que desee recibir un aviso siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva notificación electrónica. La falta de este aviso no 
impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Por este motivo se aconseja revisar periódicamente su bandeja de entrada de la Sede Electrónica.)

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la entidad a la que representa no se encuentra obligada en materia de transparencia, reutilización y acceso a la 
información, por no encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno para los sujetos obligados (BOE 10/12/2013), 
ni en el artículo 2.2 de la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, del Principado de Asturias de Transparencia, Buen Gobierno y 
grupos de interés  (BOPA 24/09/2018).

Que la entidad a la que representa se encuentra obligada en materia de transparencia, reutilización y acceso a la información, 
por no encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno para los sujetos obligados (BOE 10/12/2013), ni en el artículo 
2.2 de la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, del Principado de Asturias de Transparencia, Buen Gobierno y grupos de interés  
(BOPA 24/09/2018).

Entidades no obligadas en materia de transparencia, reutilización y acceso a la información 
(Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y Ley 8/2018, de 14 de 

septiembre, del Principado de Asturias de Transparencia, Buen Gobierno y grupos de interés)
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ENTIDADES OBLIGADAS A PUBLICAR LA INFORMACION SUJETA A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA:

Según lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (BOE 
10/12/2013), artículo 3:

a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.
b) Las entidades privadas que perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 

100.000,00 € o cuando al menos, el 40% del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, 
siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000,00 €.

Según lo dispuesto en la Ley 8/2018, de 14 de septiembre, del Principado de Asturias de Transparencia, Buen Gobierno y grupos de 
interés  (BOPA 24/09/2018), artículo 2.2: 

a) Los partidos políticos, coaliciones electorales y agrupaciones de electores de ámbito autonómico que perciban ayudas o 
subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales del Principado de Asturias.

b) Las organizaciones sindicales y empresariales de ámbito autonómico que perciban ayudas o subvenciones de alguno de los 
sujetos del apartado 1 de este artículo.

c) Las asociaciones y fundaciones vinculadas a partidos políticos u organizaciones sindicales y empresariales de ámbito 
autonómico cuando celebren contratos, suscriban convenios o perciban ayudas o subvenciones con cargo a presupuestos 
públicos.

d) Las entidades privadas, cualquiera que sea su forma jurídica, que, teniendo sede, domicilio social o desarrollando principalmente 
su actividad en el Principado de Asturias, perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones en una cuantía igual o 
superior a 18.000 euros, o cuando al menos el 30 por 100 del total de sus ingresos anuales tenga carácter de ayuda o 
subvención de dichos sujetos, siempre que alcance un mínimo de 1.500 euros de los sujetos del artículo 2.1 de la misma Ley, que 
son los que se indican a continuación:
• La Administración del Principado de Asturias y sus organismos y entes públicos, así como las sociedades mercantiles y 

fundaciones en las que tengan directa o indirectamente participación mayoritaria o dominio efectivo.
• Las entidades locales comprendidas en el ámbito territorial del Principado de Asturias y sus organismos y entes públicos, así 

como las sociedades mercantiles y fundaciones en las que tengan directa o indirectamente participación mayoritaria o 
dominio efectivo. 

• La Universidad de Oviedo y las sociedades mercantiles y fundaciones en las que tenga directa o indirectamente participación 
mayoritaria o dominio efectivo.

• Las sociedades mercantiles y fundaciones en las que los sujetos de las letras anteriores o algunos de ellos tengan, por 
acumulación, participación mayoritaria o dominio efectivo.

• Las corporaciones de Derecho público de competencia del Principado de Asturias en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho administrativo.

• Las asociaciones de Administraciones públicas y los órganos de cooperación de las mismas en que participe alguno de los 
sujetos referidos en las letras anteriores, con excepción de aquellos en los que participe la Administración del Estado o 
alguna de las entidades de su sector público.
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